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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de vías 
pecuarias del término municipal de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación 
de la clasificación de vías pecuarias sitas en el término muni
cipal de Toledo, provincia de Toledo, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958, y las Ordenes ministeriales de 30 de septiembre 
de 1954 y 26 de julio de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la modificación de la clasificación de vías 
pecuarias existentes en el término municipal de Toledo, pro
vincia de Toledo, por la cual se declara «excesiva» una parcela 
de la vía pecuaria «Cordel de San Martín», de ochocientos se
senta y cinco metros cuadrados, delimitada por el Norte y Este 
con terrenos de la vía pecuaria; por el Sur, con la carretera de 
Navalpino y edificaciones de don Mariano Díaz Chirón, y por el 
Oeste, con terrenos de la vía pecuaria y Camino del Cristo de 
la Vega.

Las restantes características de la parcela antedicha figuran 
en el proyecto de modificación redactado por el Ingeniero Agró
nomo don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Marcilla, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—Queda firme y subsistente todo cuanto figura en 
las Ordenes ministeriales de 30 de septiembre de 1954 y 26 de 
julio de 1956, en lo que no se opongan a la presente.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia de Toledo para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción. previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisi
tos y plazos señalados en el artículo 126 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con ql artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. . _ „
Madrid, 12 de septiembre de 1966.—Por delegación, F. Fer

nández Gil.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de septiembre dé 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Perreras de Aba
jo, provincia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pe
rreras de Abajo, provincia de Zamora, en la que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública y siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, y la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los Perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
^ Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias en el 
término municipal de Perreras de Abajo, provincia de Zamora, 
redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que se declara existen las siguientes:

sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencio
so-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1966.—-Por delegación, F. Her

nández Gil,
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santiuste de San 
Juan Bautista, provincia de Segovia.

limo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Santiuste de San 
Juan Bautista, provincia de Segovia, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos los artículos primero al tercero, y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden Comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias en 
el término municipal de Santiuste de San Juan Bautista, pro
vincia de Segovia, redactado por el Perito Agrícola del Estado 
don Ricardo López de Merlo, por la que se declara existen las 
siguientes:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real Leonesa.
Cañada Real de Ramirón.

Estas dos cañadas tienen una anchura de 75,22 metros.
Cordel de Coca a Moraleja.
Cordel de Valdehernando.
Cordel de Rapañiegos.

Estos tres cordeles tienen una anchura de 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Of icial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ellas interponer recurso de reposición, previo al conten, 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrar 
tivo en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1966.—Por delegación, F. Her

nández Gil.
limo. Sr. Director General de Ganadería.

ORDEN de 12 septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Maderuelo, pro
vincia de Segovia.

Vías pecuarias necesarias
Vereda Z amor ana.
Vereda de Litos o Valverde.

Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías indicadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ma
deruelo, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958,
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Este Ministerio. £e acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Maderuela, provincia de Segovia, por la 
que se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Merinas.—Anchura, 75,22 metros.
Cañada de Alcanadilla—Anchura, 75,22 metros

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías figuran en el proyecto de clasificación redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, > que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ellas interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1966.—Por delegación, F. Her

nández Gil.
Hmo. Sr. Director General de Ganadería

gos)», cuyo presupuesto de contrata asciende a seis millones 
trescientas diecinueve mil quinientas setenta y ocho pesetas 
con treinta y ocho céntimos (6.313.578,38 pesetas), con esta fecha 
la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don 
Pablo Carcedo Revenga en la cantidad de cuatro millones cua
trocientas mil pesetas (4.400.000 pesetas), con una baja que re
presenta el 30,37511 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 7 de septiembre de 1966.—El Director.—5.313-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 16 de septiembre de 1966:

CAMBIOS

ORDEN de 12 septiembre de 1966 por la que se 
' aprueba la clasificación de las Pías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Etreros, provin
cia de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Etreros, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Etreros, provincia de Segovia, por la que 
se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias 
Cordel del Camino Real.—Anchura, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías figura en el proyecto de clasificación redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don Ricardo López de Merlo, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. .

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en 
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad- 
ministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1966.—Por delegación, F. Her

nández Gil.
limo. Sr. Director General de Ganadería.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Saneamiento y acondicio
namiento de caminos de Iglesiarrubia (Burgos)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 7 de mayo de 1966 para las obras de «Sa- 
nemiento y acondicionamiento de caminos de Iglesiarrubia (Bur

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A................................. 59,806 59,986
1 Dólar canadiense .................. ....... 55,568 55,735
1 Franco francés nuevo ............ ....... 12,155 12,191
1 Libra esterlina ...................... ....... 166,816 167,318
1 Franco suizo ......................... ....... 13,825 13,866

100 Francos belgas ..................... ....... 119,779 120,139
1 Marco alemán ....................... ....... 14,998 15,043

100 Liras italianas ....................... ....... 9,582 9,610
1 Florín holandés .................... ....... 16,522 16,571
1 Corona sueca ......................... ....... 11,579 11,613
1 Corona danesa ...................... ....... 8,656 8,682
1 Corona noruega .................... ...... 8,367 8,392
1 Marco finlandés .................... ....... 18,573 18,628

100 Chelines austríacos ............... ....... 231,727 232,424
100 Escudos portugueses ............. ....... 208,013 208,639

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se inscribe 
en el Registro de Denominaciones Geoturisticas la 
denominación aísla Blanca y Azul», solicitada por 
don Miguel Coll Carreras, Presidente del Fomento 
del Turismo de Menorca.

limos. Sr es. Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por don Miguel Coll Carreras, Presidente del Fomento 
del Turismo de Menorca, ejercitando el derecho que le confiere 
la Orden de 31 de marzo de 1964, que creó el Registro de Deno
minaciones Geoturisticas, y con el fin de inscribir en dicho Re
gistro la denominación «Isla Blanca y Azul» para la isla de Me
norca,

Este Ministerio, considerando que se han cumplido los requi
sitos exigidos y obtenido los informes acreditativos a que se 
refiere el artículo tercero de aquella Orden, ha tenido a bien 
acordar que se inscriba en el Registro de Denominaciones Geo- 
turísticas la de «Isla Blanca y Azul», solicitada por don Miguel 
Coll Carreras, Presidente del Fomento del Turismo de Menorca, 

lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años 
Madrid, 22 de agosto de 1966.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Subsecre

tario de Turismo y Directores generales de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.


